
Expediente: 2042/24
Carátula: AGUILAR GRACIELA DEL CARMEN Y OTRA C/ FANARI ROSA S/ DIVISION DE CONDOMINIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27237111007 - AGUILAR, GRACIELA DEL CARMEN-ACTOR/A
27237111007 - TABERA, CYNTHIA EDITH-ACTOR/A
90000000000 - FANARI, ROSA-DEMANDADO/A
27137846107 - SOSA, ANALIA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2042/24

*H102335414322*
H102335414322

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: AGUILAR GRACIELA DEL CARMEN Y OTRA c/ FANARI ROSA s/ DIVISION DE
CONDOMINIO. Expte. N° 2042/24.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: IA NOM. C.J.
CAPITAL DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB - 17/03/2025 12:59: 1. En atención a lo manifestado por
la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo de la I° Nominación, y las constancias del expediente, en
especial la renuncia del letrado Carlos Garmendia al poder conferido por la demanda quien se
encuentra actualmente sin representación, corresponde suspender los términos procesales y en
especial la segunda audiencia prevista para el día de la fecha. Ello en virtud de lo normado en la
última parte del artículo 155 del CPCCT. 2. A los fines de corroborar si en el expediente se
comprueba el supuesto previsto en el artículo 19 del CPCCT, líbrese oficio a la Oficina de Gestión
Asociada de Familia N° 2 en el marco de los autos "Fanari Rosa S/Capacidad Expte 2557/25" a fin
de que informe el estado del mismo y si se ha dictado sentencia de fondo que restringa la capacidad
de la Sra. Rosa Fanari o si se dictó resolución con designación de apoyo o curador definitivo o
provisorio debiendo en su caso, remitir copia digital de la misma. 2042/24 MA.
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